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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AYUNTAMIENTO DE GETXO

			2937

			ANUNCIO relativo a la aprobación inicial del Mapa Estratégico de Ruido 2021 del municipio de Getxo.

			Aprobación inicial del Mapa Estratégico de Ruido del municipio de Getxo 2021, en cumplimiento del artículo 15 relativo a la «Revisión de los mapas de ruido» regulado en el Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de Contaminación Acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			Por Decreto de Alcaldía n.º 2046/2022, de 17 de mayo, se ha venido en disponer lo siguiente:

			Primero.– Aprobar, con carácter inicial, el Mapa Estratégico de Ruido 2021 del municipio de Getxo.

			Segundo.– Someterlo al preceptivo trámite de información pública, por medio de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco y en el Boletín del Territorio Histórico de Bizkaia, por el plazo de un mes a partir de la última publicación, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar la documentación y formular las alegaciones en el indicado plazo de un mes.

			La documentación se podrá consultar en soporte papel, en las dependencias del área de Medio Ambiente, sitas en la calle Fueros 8 de Algorta, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas y en la página web municipal (ingurugiroa@getxo.eus)

			Tercero.– Indicar expresamente que una vez examinadas y resueltas las alegaciones, si estas se presentaran, este ayuntamiento procederá a la aprobación definitiva del mapa de ruido, con las consiguientes publicaciones y comunicaciones que la normativa dispone.

			Getxo, a 17 de mayo de 2022.

			Por delegación, en virtud del Decreto de Alcaldía 3988, de 1 de agosto de 2011.

			El Responsable Técnico de la Gestión de Expedientes,

			ARANTZA CABEZA.
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